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COMUNIDAD VALENCIANA 

⏩️ FSIE-CV, junto al resto de organizaciones sindicales y
patronales, ha acordado con la administración un calendario de
negociaciones  para abordar las necesidades del sector en los
siguientes términos:

20 de enero  de 2026: Jubilación Parcial .  Mejora de la
solicitud de los desdobles y de la FP Dual.
5 de febrero :  Negociación de plantillas  de centros
específicos de Educación Especial .
2ª semana de marzo :  Negociación de plantillas de Formación
Profesional.
Abril: 1ª sesión de negociación sobre la Orden de pago
delegado.
Mayo: 2ª sesión de negociación sobre la Orden de pago
delegado.

⚠️   A nuestro juicio quedaría pendiente de negociar  otros temas
como son los sexenios ,  el pago delegado del PAS  y el personal
complementario ,  la revisión de la partida de otros gastos, la
reducción de carga lectiva ,  la homologación de los complementos
por cargo, la dotación de horas para  la secretaría  del centro, el
reconocimiento de la tutoría  o la mejora de la ley de autoridad
docente de la Comunitat Valenciana, entre otras cosas, que serán
tratadas para su posible calendarización.

💰  Además de todo esto, reconocen la deuda generada  tras la
publicación de las tablas salariales del VII Convenio de concertada
y se comprometen a su abono en febrero de 2026.  Este
reconocimiento paraliza la posible prescripción y preserva el
derecho al cobro. Hasta este momento, FSIE CV había presentado
8.000 reclamaciones previas.
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📈  Con respecto a los atrasos del 2,5% de 2025 ,  indican que entre
enero y febrero tiene previsto  haber resuelto el abono para los
funcionarios .  Sobre esto, presentamos por registro de entrada y
hoy hemos recordado que lo debemos cobrar a la vez.

👥  Sobre las cooperativas de pago único y mixto ,  revisarán el
módulo para que contemple lo necesario para el abono de todos los
atrasos.

Por último, y en respuesta a nuestra petición, son conscientes de
que están aplicando mal las tablas salariales en los centros
específicos de educación especial  y está en vías de solución para
aplicar las tablas del VIII convenio de atención a la
discapacidad.

⏸️  Con todo esto, y en una reunión con el resto de sindicatos,
hemos decidido POSPONER la movilización prevista para el día 10
de diciembre .  Esperamos que la administración atienda y cumpla
con los compromisos adquiridos hoy.

🎯  Nuestro objetivo :  que todos los profesionales recibamos el
mismo trato y las mismas condiciones económicas que nos
corresponden.

#FSIEtuvoz


